
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�' 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 118/2009 
á, 20 de abril de 2009 

El Oficio N" 369/2009 de Secretnrín General, remitido por el Almlde Mllnicipal, por el que 
pone e11 considemción del Concejo Municipal, el contrato de ln Oficialía Mayor de Obras 
Publicas N° 12/2009 referente n la "Supervisión Técnicn Externa Pavi//lentación de la 
Segunda Vía 4to. Auillo (Tmlllo Av. Pamgua -Canal Cotoca)" ;  y, 

CONSIDERANDO: 

Qlle, se tiene el proceso de Contmtacióll de Apoyo Naciollal n In Producción y Empleo, 
CUCE 09-0701-00-130357-1-t referente 11 la "Supen,isión Técnica Externa Pavimentación 
de ln Segu¡¡dn Vía 4to. A11illo (Tramo A11. Paragun -Cannl Cotocn)", siendo la unidad 
solicitan te In Dirección de Infrnestmctma. 

Que, como resultado del proceso de Co11tratación rie Apoyo Nnciollnl a ln Producció11 y 
Empleo, de In OFICJALIA MAYOR DE OBRAS PUBLICAS, en su cnlirind de 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION (RPA), mediante 
RESOLUCION DE ADJLTDICACTÓN No 3/2009, de 9 de marzo de 2009, adjudico ln 
"Supervisión Téc11ica Externa Pavimentación de la Segunda Vía 4to. Anillo (Tmnto Av. 
Pnmgun -Cmwl Cotoca)", al consultor indiviriual lng. Efrnin Orocondo Chnnez. 

Que, el Objeto de la Contratación consiste en la supervisión técnicn externa que ejerce la 
superuisión sobre ln entpresrz constructom y su dirección técnicrz a fin de garantiznr la 
correcta ejecución y culminación de las obras enmarcarlas dentro de las normas, 
especificaciones tá:nicas y ndnrinistratims przra el proyecto "Supervisión Técnim Externa 
Pm>imentnción rie In Segunda Vía 4fo. Anillo (Tra111o Av. Pamgua -Canal Cotoca)". 

Que, como producto del proceso de contmtnción y adjudicación referirla nnterionuente, se l!n 
redactado el Contrato OMOP N° 12/2009, por el 111onto total de: Bs.55.380.00.- (Cincue¡¡trz y 
Cinco Mil Trescientos Ochenta 00/100 Bolá ,innos), que seran pagados en virtud al avance de 
las planillas rie la obrn, siendo el plazo riel sen,icio de 180 riias calendarios, debiendo concluir 
su relacioll contractual 30 dirzs despucs rie concluida In obra; co111p1Ltables a partir rie In 
Orden d e  Proceder, previn aprobación riel contmto por parte del H. Concejo Municipal y 
dehe ser firmado por los seilores: lng. Efraín Oroconrio Chnnez, Consultor Indi7.,idual y el lng. 
Percy Fernríndez A1iez, Alcalde Municipal rie Snlltn Cruz de lrz Sierra. 

Que, existe Rrgtstro rie Ejecución de Castos N') 200900010, Preventiuo N° 00067 de 
06/02/2009, Fuente 20 (Recursos Específicos), Organismo 210 (Recursos Espec(ficos de lns 
/vlunicípalidadcs), Prog. 41, Proy. 0117, Act. 000, Obj. Gasto 42320 (Supervisión de 
Construcciones y Mejoras de Bienes de Dominio Publico) por el importe de Bs.60.000.00.­

(SESENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, el Omsultor rzdjudicrzdo lng. Efmín Orocondo Chmzez, ha cumplido con todas las 
exigencias requeridas e/l el DBC y ln presentación rie la docurnentación legal y rzdtninistmti11a 
y lrzs propuestas fáTticn y econólllicn establecidas. 

Que, el Contrato OMOP N'' 12/2009, puesto en consiriemción del Concejo Municipal, se 
cnnu1rm en el Modelo insertado en el Docwncnto Bnsc de Contratación ric ntnnem prc11Ú1 n la 
Publicnción en el SICOES. 

Que, el presente Proceso de Contmtnciótl, llf7 sido realizarlo en el marco legal establecido en 
los artículos 18 al 21 del Reglamento Subsistema de Contratación de Bienes y Sen,icios qHe 

comprende ln colltmtncióll de Obras Bienes, Servicios Generales y Servicios rfe C01zsultnrín, 
aprobados 111ediante Resolución Ministerial N° 397 rie 27 de agosto de 2007, elllitida por el 

Telfs.: 333-85961333-2738/ 333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Ministerio de Hacienda, myas disposiciones citadas de dicho reg!nlllento se refieren a las 

contrataciones bn¡o In nwdnlidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

Que, el prescn te proceso de Con tmtacióll, Iza cu lllpl ido con todos los requisitos y 

procedilllíento establecidos en las Normas Básicas del Sistellla de Arl.ministrncióll de Bielles y 

ScrPicios (NBSABS), aprobadas rnerl.iante Decreto Supremo N" 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por nwmiato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley No 1178 de 

Adrninistrnción y Control Gubernamentales - SAFCO y en atencióll al Principio de Buena 
Fe Establecírio en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presullle la 
liciturl, lo correcto y lo ético de las opemciones, actuaciolles y actii'idades reali::_adas por 
todo seruidor p l Íblico, ell los citados procesos de contratación, en ese sentirlo corresponde 
sella lar que d icltos actos tiene¡¡ la 1'alide::. que las Hormas legales aplicables pam las 
colltmtaciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cnt?- de la Sierra, de confomtirlad n lo nor/llado en In 
Collstitución Polílica del Estndo, Ley de Municipalidades y otras twr nws conexas, en uso de 
sus legítimas 11 tribuciones, en Sesión Ordi llfl ria de fecha 20 de abril del aiio 2009, dicta la 
siguiente, 

RESOLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se apmcba el Contrnto de In Oficialía Mayor de Obras Públicas 
N''12/2009, por rl 111onfo total rfe Bs.55.380.00.- (Cincue! lta y Cinco Mil Trescientos Ochenta 
00/100 Boli11ÍI1ttOs), que seran pagados en virtud al!ruance de las planillas de la obra, siwdo el 
plazo del servicio de 180 dias calendarios, debiewfo concluir s11 relncion contractual 30 dias 
rfcspues de concluida la obra; co 1np utabl es a partir de la Orden de Proceder, para la 
"Supervisión Técnica Externa Pavílllelltaciótz de la Segu¡¡da Vía 4to. Anillo (Tramo Av. 
Pnmgua -Cnnal Cotom)", a suscribirse con los señores: Ing. Efmín Orocondo Clznne::_, 
Consultor Tnriiz ,idual y el Ing. Percy Femández Aiiez, Alcalde Municipal de Santa Cmz de la 

Sterra. 

Artículo S eguHrio .- EH cumplí111iellto 11 lo establecido en el Artículo 27 inciso d) rfe la Ley 
N''1178 de Administnzción y Control Gubernamentales, a los fj ¡zes de control extemo posterior, 
una copia del contmto y la documentación sustentatorin correspondiente debe ser remitida n la 

Co11.tmloría Geneml de lo Repúblim en el plnzo de cinco días de s11 perfeccionallliento. 

Artículo Tercero.- Que el Ejecutá,o Municipal queda ellcargarlo del cumplimiento de ln 
prcse11te Resolució11 Mu11icipal. 
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